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Oficio No.1371 
Julio 02 de 2021 
 
 
Señores  
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Acacias – Meta. 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2019-00530-00 
DEMANDANTE: CINDY PAOLA CRUZ PIRAQUIVE C.C. 1.022.326.706  
DEMANDADO:  LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ QUEVEDO C.C. 17.308.908 
   
 
 
De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto del 13 de Marzo de 2020, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo por pago 
total de la obligación, en consecuencia, se ordenó la cancelación de la medida de embargo 
que pesa sobre el automotor de placas LFV-11C de propiedad del demandado LUIS 
ALFONSO GUTIÉRREZ QUEVEDO, comunicada con el Oficio No. 3604 del 02 de 
Septiembre de 2019, el cual queda sin valor y efecto alguno.     
 
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordial saludo,  

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIME     ENRIQUE RAMIREZ     BAUTISTA  
SECRETARIO  
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